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SEÑOR

JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA.

E.S.D 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA.

DEMANDANTE: DELLANIRA RALLO MONTAÑO.

DEMANDADO: NUEVA EPS-OTROS.

RADICADO: 2022-00148.

 

GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
67.045.107, portadora de la tarjeta Profesional No. 189150 del CSJ, actuando en calidad del extremo
activo del proceso de la referencia, de manera respetuosa le solicito al señor Juez tener por no
contestada la demanda por parte de SANACIÓN Y VIDA IPS, de acuerdo a lo siguiente:

1. El día 07 de junio del año en curso, la suscrita procedió a notificar por medio del correo
certificado de Servientrega “e-entrega” a la demandada litisconsorte SANACIÓN Y VIDA IPS.

2. El mismo 07 de junio del 2024, el suscrito remite al despacho de conocimiento la constancia de
notificación donde se evidencia que SANACIÓN Y VIDA IPS dio lectura del mensaje.

3. Así las cosas, los 20 días que tenía SANACIÓN Y VIDA IPS para contestar en termino oportuno la
demanda se vencieron el día 09 de julio del 2024.
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Teniendo en cuenta lo anterior, solicito al señor Juez tener por no contestada la demanda por parte de
SANACIÓN Y VIDA IPS y continuar con el tramite respectivo del proceso.

 

Del señor Juez;

 

 

 

GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO

C.C 67.045.107

T.P. 18950 Del CSJ.

gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com 
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GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 67.045.107, portadora de la tarjeta Profesional No. 189150 del CSJ, 

actuando en calidad del extremo activo del proceso de la referencia, de manera 

respetuosa le solicito al señor Juez tener por no contestada la demanda por parte 

de SANACIÓN Y VIDA IPS, de acuerdo a lo siguiente: 

1. El día 07 de junio del año en curso, la suscrita procedió a notificar por medio 

del correo certificado de Servientrega “e-entrega” a la demandada 

litisconsorte SANACIÓN Y VIDA IPS. 

2. El mismo 07 de junio del 2024, el suscrito remite al despacho de conocimiento 

la constancia de notificación donde se evidencia que SANACIÓN Y VIDA IPS 

dio lectura del mensaje. 

3. Así las cosas, los 20 días que tenía SANACIÓN Y VIDA IPS para contestar en 

termino oportuno la demanda se vencieron el día 09 de julio del 2024. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito al señor Juez tener por no contestada la 

demanda por parte de SANACIÓN Y VIDA IPS y continuar con el tramite respectivo 

del proceso. 

  

Del señor Juez; 

 

 

 

GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO 
C.C 67.045.107 
T.P. 18950 Del CSJ. 
gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com   
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